
 
 

 
MEMORIA SOBRE LA NECESIDAD DEL CONTRATO PARA LA GESTIÓN DE LOS 
PISOS TUTELADOS DE LEGANÉS (MADRID) PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS 
MAYORES 
 
El fenómeno del envejecimiento en las sociedades desarrolladas, como consecuencia 
del incremento de la esperanza de vida, hace necesario que las administraciones 
públicas desarrollen políticas dirigidas a la población mayor con el objetivo de fomentar 
la promoción de su autonomía y el promover medidas preventivas de hábitos saludables 
y de autocuidado entre las personas mayores. 
 
La Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, 
establece en el artículo 23 como sector de atención a las personas mayores, 
estableciendo las líneas fundamentales de actuación de los servicios sociales con este 
sector, entre las que destacan el favorecer la atención integral de las necesidades que 
se planteen en esta etapa de la vida, facilitando el mantenimiento de la persona mayor 
en su medio, a través de medidas que posibiliten su permanencia en hogar propio o 
familiar. 
 
Los pisos tutelados se conciben como un equipamiento de alojamiento, con algunos 
servicios comunes, para personas mayores con autonomía personal, constituyendo una 
alternativa de convivencia facilitando a la persona mayor un modo de vida semejante al 
que llevaría en su propio domicilio, evitando su institucionalización. 
 
El Decreto 72/2001, de 31 de mayo, regula el Régimen Jurídico Básico del Servicio 
Público de Atención a Personas Mayores en Residencias Centros de Día y Pisos 
Tutelados, define los principios organizativos y el funcionamiento de esta clase de 
centros; determina quiénes pueden ser usuarios del servicio, los criterios de acceso, 
procedimiento y prestaciones que incluye y las fórmulas de gestión que pueden utilizarse 
por la Comunidad de Madrid. 
 
La Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad mantiene en la 
actualidad un contrato para la gestión de los Pisos Tutelados de Leganés con una 
capacidad de 135 plazas. 
 
Los servicios objeto de este contrato se prestan por una empresa mediante un contrato 
de servicios, cuya vigencia finaliza el 30 de septiembre de 2020 y no puede ser 
prorrogado. La continuidad de su prestación es imprescindible para el buen 
funcionamiento del centro y lograr la consecución de los fines anteriormente expuestos 
por lo que es preciso tramitar un contrato de servicios para su gestión conforme a los 
términos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector 
Público. 
 

En Madrid, a fecha de firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN 
AL MAYOR Y A LA DEPENDENCIA 

 
 
 
 

Fdo.: Begoña Cortés Ruiz 
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